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IQUITO MOTORS S.A.84l.

N? G-152

7 de mayo de 1979

Señor

Augusto Guzmán C.
Jefe de Registro de Sociedades

Superintendencia de Compañías
Ciudad .-

De nuestras consideraciones:

SC-SG-79-1148 de 30
nos solicitan la na-

las transferencias

abril.

Hacemos referencia a su oficio N?

de abril del presente año, en el cual

cionalidad de cedente y cesionario de
mencionadas en nuestra carta de 23 de

 

Miembro del

Grupo Lloyds Bank

Av. 10 DE AGOSTO 2604

1. Cedente: Carlos Negro

Nacionalidad: Argentina

Cesionario: S.A. Comercial Anglo Ecuatoriana

Nacionalidad: Ecuatoriana

2. Cedente: Jacinto Garaicoa Tello

Nacionalidad: Ecuatoriana

Cesionario: S.A. Comercial Anglo Ecuatoriana

Nacionalidad: Ecuatoriana

3. Cedente: José Alejandro Arízaga y Angela S. de Arízaga
Nacionalidad: Ecuatoriana

Cesionario: Edna Arízaga Sánchez
Nacionalidad: Ecuatoriana

4. Cedente: Sonia Cohen de Arav

Nacionalidad: Ecuatoriana

Cesionario: Dr. Fabián Jaramillo Terán

Nacionalidad: Ecuatoriana

5. Cedente: Jacinto Abedrabbo A.

Nacionalidad: Ecuatoriana

Cesionario: Inmobiliaria Guambi Cía.

Nacionalidad:
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6. Cedente: Moisés Abedrabbo

Nacionalidad: Ecuatoriana

Cesionario: Inmobiliaria Guambi Cía. Ltda.

Nacionalidad: Ecuatoriana

7. Cedente: Sucre Abedrabbo A.

Nacionalidad: Ecuatoriana

Cesionario: Inmobiliaria Guambi Cía. Ltda.

Nacionalidad: Ecuatoriana

8. Cedente: Antonio Arcos
Nacionalidad: Ecuatoriana

Cesionario: Hna. Esther Marina Pozo García

Nacionalidad: Ecuatoriana

En los casos 1 y 2, previa la inscripción de dichas trans-

ferencias, se hizo la respectiva consulta al MICEI y obtuvimos
la correspondiente autorización. Estamos adjuntando copia de
nuestra carta N? G-160 de 1 de agosto de 1978 al MICEI y su
respuesta de fecha 17 de agosto del mismo año.
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